


16:30 h. 
Presentación e inauguración 

José María Gómez-Díaz Castroverde
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia

Ana Gude Fernández
Decana de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago de Compostela

16:45 h. 
Conferencia: “La jurisdicción contencioso 
administrativa en tiempos de pandemia”

María Dolores Rivera Frade
Presidenta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal superior de Justicia de 
Galicia

17:45 – 18:00 h Descanso

18:00- 18:40 h. 
Mesa redonda. “¿Son constitucionales las restricciones 
de derechos fundamentales sin la declaración de un 
estado de alarma?”

Moderadora
Begoña López Portas. 
Profesora Contratada Doctora de Derecho 
Constitucional
Universidad de Santiago de Compostela

Ponentes
Roberto L. Blanco Valdés. 
Catedrático de Derecho Constitucional
Universidad de Santiago de Compostela

Alba Nogueira López
Catedrática de Derecho Administrativo 
Universidad de Santiago de Compostela

18:40- 19:00 h. Coloquio 



19:00-19:40 h. 
Mesa redonda. “La reforma del recurso de casación: 
¿Una garantía adecuada frente a las posibles medidas 
sanitarias restrictivas de derechos fundamentales?”

Moderadora
Diana Santiago Iglesias
Profesora Contratada Doctora de Derecho 
Administrativo
Universidad de Santiago de Compostela

Ponentes
Luis Míguez Macho
Catedrático de Derecho Administrativo
Universidad de Santiago de Compostela

Carlos Ruiz Miguel 
Catedrático de Derecho Constitucional
Universidad de Santiago de Compostela

19:40-20:00 h. Coloquio 



Organización 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia y 
Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago de Compostela. 

Fecha y lugar de celebración 
17 de junio de 2021 a las 16:00 horas. Salón 
de grados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago de Compostela.

Plazo y lugar de inscripción 
Hasta el 15 de junio en la siguiente dirección de 
correo electrónico: zderdeca@usc.es.


